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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡s¡ete de febrero de dos mil veinte.-------------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 f'acción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
5072-SPA-3251 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Tienen tres perros odultos y uno camado de cochorros o ninguno le proporcionon oguo ni
olimento, les pegon y les griton muy feo, a veces de dejan o los perros adultos en la colle
duronte todo el dío, se les noto muy desnutridos y dentro de lo coso, en el potio tienen mucho
bosuro y es en donde están los perritos (...) [hechos que tienen lugar en calle Esther Zuno,
manzana 03, lote 03, colonia Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía lztapalapal ¡,...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOS!CIONES JURfD¡CAS APLTCABTES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato animaI del que son ob

ejemplares ca n inos ubi cados en el domicilio localizado en calle Esther Zuno, te 03,

coton¡a Consejo Agrarista Mex¡cano, Alcatdía lztapalapa, debido a Eefies e

proporcionan agua ni atimento y se encuentran en un luga r suoo.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
{f)
st¡'a la quea

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que
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poner en pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos de acuerdo

a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual

no fue posible ingresar al domicilio antes referido; no obstante, desde e[ espacio público, se

constató la existencia de aI menos dos ejemplares caninos, localizados aI interior del predio de

referencia.

;ototr.ll. ¡, vista delsitio relerido en el escrito de denu ñciá

Aunado a [o anterior, y con [a finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a [a
persona propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia, quien se presentó en las oficinas
de esta Procuraduría, manifestando que cuenta con nueve animales de compañía, los cuales reciben
los cuidados de bienestar correspond ientes.

En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó un nuevo reconocimiento
de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta
Entidad, en e[ cual se constató to sigu¡ente:

. Nueve ejemplares caninos, seis cachorros y tres adultos hembras criollos, que responden a
los nombres de "Estrellita", "Osa" y "Mechitas", cuya condición corporal es idealya que no se

observan las costiltas ni protuberancias óseas.
o Los animales se encontraban deambutando libremente en el patio techado del inmueble en

cuestión; e[ cual tiene una superficie aproximada de 80 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin
heces u orina.

o Se advirtieron rec¡pientes de ptástico que contenían agua a su libre disposición y en cuanto a

su alimentación, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se basa en e[

suministro de croquetas adicionadas con comida casera, proporcionadas dos veces aldía, de
igual manera informó que durante las noches, los animales permanecen a[ interior d

habitación, espacio en el cual colocan colchonetas para su descanso, asimismo

oto
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reciben paseos diarios con una duración aproximada de treinta minutos.
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Respecto a su comportamiento se observó que mant¡enen una postura relajada y contacto
visuaI sin man¡festar agres¡ón; asimismo perm¡ten e[ contacto físico y se muestran
dispuestos aljuego de manera inmediata.
No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, así como ta atención médico veterinaria que en su caso puedan

"7*
o

a

a

uerir; aI res ecto, mostró el certificado de vacunación de los caninos cachorros

Folo3r¡li¡ 2. Eiemplar ca n ino q ue .es ponde el nombre de " Errellila' foto3r.fi¿ 3. Ejemplar canino que.espo.de aL,roñbre de'Mechit¿s"

Fotolr.f¡¡ a. Ejempl¿res c¿ n inos ca( ho ros.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradurí a

imposibilidad lega[, al no constatar irregutaridades en materia de bienestar animat.

RESUTTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

En el domicitio ubicado en catle Esther Zuno, manzana 03, lote 03, cólonif.t

r

sMexicano, Alcaldia lztapatapa, se constató la existencia de ni.rlve ejentpiares

cachorros y tres adultos hembras, que responden a los no

"Mechitas", los cuales reciben los cuidados de bienestar neces

/ Atimento suficiente de acuerdo a su talla.

"Osa" y

INNOVADORA
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/ Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así

como las condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su

talla.
r' Cuentan con una condición corporal adecuada.
r' Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
r' cuentan con e[ documento que acredita que los ejemplares caninos cachorros

se encuentran vacunados de acuerdo a su edad y que reciben la atención
médico veterinaria correspondiente.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o

que el resultado de [a misma se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico. ----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------
Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de.J¡
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción Xxll'd$
su Reglamento.

.ó

C.c.<.e.p.- Ll<. Mar¡ana Boy Támborrell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciu
conocimiento.

CDMX. Para su superior
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